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elo, CONSTITUCIGN DE _En la ciudad de Quito, Cd 
QUITO - EQUADOR nr 

: 5 COMPAÑIA Pital de la República del 

: 6 Ecuador. diez de Junio | 

71% TEJIDOS DE PUNTO TEJOMATIC de mil novecientos ochen 

8 ta y dos,.ante mi el Not 

o | SOCIEDAD ANONIMA * rio du este Cantón docto 

10 Jorgs Washington Lara , 

D ai Por S/ 2'900.000 op comparecen los señores:i- 

12 VenocnreroUdLronso _HECALD 

13 CAPELO casado INGENTE 

o sa hom RECALDE CAPELOY 

. me casado uenrcndó bos 

ss | DD RECALDE CAPELO, casado Sa RECALDE DE _JARAM 1= 

Y 1 | LLO,con gu marido don JULIO JARAMILLO REAL, quién también CONe| 

15 curzes Don hEcrLa REcaDr ac DU can su marido DON AUS | 

Y 19 | BAUTISTA DIAZ, quién ¿igualmente comparece,lan aañorss haciendo 

_ constar su expreso consentimiento; todos mayores de edad, ecua 

torisnos, vecinos de este lugar y hábiles, a quienes conozco, 

de qus doy fé, y dicen: que elevan a escritura pública la mi- 

nuta que me entregan, cuyo tenor es éste := "SEÑOR N Qe_| 

TARIO :- En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

: sírvase agregar una, en la cual conste el contrato de constitu: 

€ ción y los Estatutos de la Sociedad Anónima * TEJIDOS DE PUNTO 

27Y TEJOMATIC SOCIEDAD ANONIMA, Y, contenidos en las siguientes clal 

es | sulas 1» PRIMERA. FUNDADORES :- Son socios Fut 
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dadores de TEJIDOS DE PUNTO TEJOMATIC SUCIEDAD ANONIMA, las 

siguientes personas, señores :- Ingeniero Alfonso Recalde Ca= 

  

lio Jaramillo Real y Juan Bautista Díaz, quienes autorizan 

a sus cónyuges el compromiso de los bienes que se aportan a 

la sociedad +.-. Todos los socios Fundadores son ecuatorianos 

  

  

y domiciliados en el país .- SEGUNDA .- Los otorgan- 
  

  

  

tes tuan 

-.tan libre y expresamente su voluntad de constituir, como en 

efecto constituyen mediante este contrato, una sociedad aná- 

nima, sujeta a las Leyes Ecuatorianas, la misma que ge regi- 
  

rá por los Estatutos que constan a continuación .» TERGCE 

RA _.. ESTATUTOS DE LA SUCIEDAD ANÚNIMA *" TEJIDOS DE PUNTO 

_ TEJOMATIC SUCIEDAD ANONIMA ".» ARTICULO PRIMERO. 
  

-- DENOMINACION Y: DOM - . 
  

  

TO TEJOMATIC SUCIEDAD ANONIMA, se constituye una sociedad a= 

Sim: IEA PP 

en Quito, República del Ecuador, que posteriormente podrá sy= 
DU - 

exterior .-: ARTICULO SEGUNDO ,. OBJETO DE LA 

  

  

  

  

  

  

lización de materia prima textil, la producción industrial da 
ls 

|_ telas, calcetines, confecciones, medias nylon, fibras quíni- 
AENA a o. ca 

  

      primas textiles, productos semielaborados y elaborados, imporze |)
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2 
taciones y exportaciones de materiales textiles, maquinaria,   

materias primas, repuestos, productos de tinturación y simi- 
  

  

  

lares, así como toda otra actividad relacionada con la indus«. 

tria textil .- Para el cumplimiento de su objeto social, la 
CUNA . » 

sociedad podrá celebrar actos y contratos de naturaleza in. 

_dustrial, mercantil, civil, laboral, etcétera, intervenir y 

| _Blaborar__contratos de servicios, así como al contrata mexm 

cantil con opción a compra [ leasing ),con otras compañías |   

  

que realicen funcionas similares y en general todo acto o con 

trato necesario para el cumplimiento de su objeto social ..- 
  

ARTICULO TERCERO .- CAPITAL .- El copio 

  

tal de la Sociedad es sl de DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL SU» 
Ll bu 

CRES, dividido en dos mil novecientas acciones del valor de 
  > z 

un mil sucres cada una .- Las acciones serán nominatívas .y..po+ 
  

  

—do la Sociodad que estará firmado porel eren 

L_ ADMINISTRACION .- La Sociedad estará dirigida por la Junta 

| : j dminístrada por el Presidente 

= . » DE LA JUN» 

  

enesral .. 

MW; 

enta ado que 38 contarán 
AS A 

O,» La duración 

1 a 0 
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8 rán a la mayoría numórica,- Para las reuniones de las Juntas 

9 ¡|—egnaralos Ordinarias o E,traordinarias que deban tratar asin= 

10 tos especif icapente puntualizados an el artículo dosciantan 

mi : erirá 6l orum y 8 une 

      15 A atlas sara H10$ ads a 3 y 7 g uy nor el 

—
 

18] Gerente neral .- Se reunirá en forma ordi- "O
 

3 m0 16 | 

7 maria por lo manos una vez al año, en cualquier día del pri- 

ss Ll mar trimaatra y, extraordinariamente, cuando la convoquen 

19 > las mismas personas que pueden cítar a la ordinaria o cuan: 

sol_da lo pidan el o los socios que representen por lo menos el 

2 | - veinte y cinco por ciento del capital social lo hará uno de 

: ee | - ores.- Si los administradores se rehusasen a ofec- 

  
ssl tuar la convocatoría se procederá de acuerdo al inciso 59 

| gundo del artículo doscientos veínte y seis de la Lay. AR - 

- NES DEBERES DE LA 
! 

LJUNTA GENERAL .- Son atribuciones de la Junta General do 

L_al Desionar o remover en sesión ordinaria o extraordinaria), 
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    sido
 

8 
3 

  

  

    
 



  

lotaría Séptima 

del Dr. 2 € Pp ] 8; esta de la So- 

Jorge W. Lara y | . 1 6 rsales O _AQEN= 

E sino, a) s | eS 
QUITO - ECUADOR . 

s | financiera de la Sociedad; .f) Examinar y apróbar_las cuen= 

o ¡—ta2, balances, informes adninistratives y de los Comiserics 

7 AL. ones correspondientes; q) Decidir _so- 

| -  el_bre la fusión, transformación, liquidación y cualquiera 0- 

| | e tra reforma al contrato Socíal; h) Resolver y fijar el por- 

109 | centaje de utilidades que deberán distribuirse y reservas | 

  

  

> a 534) D 3 e el aumento o disminución del 

: 1 |. capital y la prórroga del contrato; 1) Interpretar en cual- 

13 o e8; solver sobre la 

04 14 disolución anticipada de la Sociedad, en los casos previs- 

15 | ndo 1 rescrito en el artículo dos- 

16 z D idadores 

| o w| y fijar sue remuneraciones; y, m) Decidir sobre cualquier | 

sel asunto cuya resolución no está prevista en los presentes Esp- 

ho | tatutos y ejercer las atribuciones que ¿le otorga la Lay 2. 

e 

    
NT ¿- 

  

|_El Presidente de la Sociedad, tendrá las siguientes atribu= 

| ciones y deberes ¿- e) Autorizar con su firma las Actas de su firma tas Metas d8- 

  

  

    Ú 

| o lagal; d) Orientar la política financiera de la Sgciedad 

Presentar a la Junta G_neral de Accionistas, anualmente,   en | al término del ejercicio económico un informe de labores; r)
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] ertículo décimo segundo de la Ley o.- Tendrá ediícionalmen= 

lleguen a cinco millones; e) Suscribir conjuntamente con 

Auto señor Gerente 

los tres millones de sucres hasta los cinco millones de sus 
  

dad y durará dde años en el ejercicio de sus funciones, pus 
  

DECIMO .= DEL GERENTE GENERAL ..- El Gerente General 

| de la Sociedad tendrá la representación legal, Judicial y | 

-_ extrajudicial de la Sociedad, en todos los asuntos de su 

  

actividad y gíro, con las limitaciones que establecen es- | 

| tos, Estat utos y la Ley, sín perjuicio de lo'gque dispone el 

- L : omo 

  

-_Secretarío de las Juntas Generales de Accionistas y suscri- 

| bir las Actas de este Organismo; b) Convocar a las Juntas 

Generales de Accionistas; c) Ejecutar el presupuesto y pros 

_Qramas de trabajo de la Sociedad, así como, elaborarlos; d 

Recabar la autorización del Presidente,para aquellos actos 

¡__y contratos que superen los tres millones de sucres y.no 

  

al Presidenta las acciones, certificados provisionales y 

mita la Sociedad; f) Controlar en todos 

| los aspectos al funcionamiento de la Sociedad;í 9) Adquírir | 

bienes muebles, inmuebles y enseres, celebrar el contrato | 

_ : a ifestaciones firmar 

ly aceptar latras de cambio, pagarés, cheques, libranzas, 

al _cualguies-_otro documento, así como nagouiar con e- 

Lane instrumantos, naparios. descontarlos, cobrarlos, -endosé     

ea. - El Presidente podrá o no ser accionista de la So ied 

eneral, la celebración de Actos y Uontratos que superen o 

pp
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“ | _h) Nombrar apoderados judíciales o extrajudiciales, Jefes | 

  

contrato de arrendamiento con opción a compra ( Leasing ).- 

far sus remuneraciones; i) Presentar a la Junta General de 
  

Accionistas, anualmente, al término del ejefcicio económi- 

co, un informe razonado de la situación de la Sociedad,ba- 
  

  

durará dos años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo 
  

  

|__ ral de Accionistas .- Habrá un suplente que actuará en ca=- 

| verá anticipadamente en los casos establecidos en la Ley,o   

ser indefinidamente reelegido .» ARTICULO DECI 

NO PRIMERO .- DE LAS UTILIDADES +.» Para el repar- 

estará a lo dispuesto en el artículo 

1 : 8 nt eneral 

LO DECIMO SEGUNDO .» DEL COMISARIO .- El 

Comisario tiene las atribuciones,deberes y obligaciones qu 

  

señala la Loy de Compañías y los que señale la Junta Gane- 
  

so de ausencia del principal.- Durará dos años en sus fun- 
  

¡E jones .- ARTICULO DeCcIMO TERCERO .. 

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION .- La Sociedad se disol= 
  

. cuando un número de accionistas aue representen por lo me- 

os al cincuenta por cisnto.del capital social, así lo re=     L_suelva.- Actuará como Liquidador _ el Gerente General y en ca-
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so de falta, impedimento leg Lay 

a falta de éste, la persona que designe la Junta Gene - 

|. Para los efectos de l ntua 

procederá como ordena la norma del artículo dos 08_0= 

  

  

chenta y dos de la Ley .-» CUARTA .> DECLARA 

CIONES .- Los comparecientes declaran que el capital 

de DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL SUCRES con el cual se cons 
  

tituye la Sociedad, ha sido suscrito y pagado en sy totali» 
  

dad,en la siguiante forma_l=_ +. _= a a... . . .. . o. o. . 

ACCIONISTAS 

| Ingeniero Alfonso Recalde 

  

  

Capelo . 1'000,000 1*000,000 

ngenie o a 

Capelo 250.000 250,000 
  

Señora Avelina Recalde de 
e 

  

  

  

  

  

  
  

  

i_ mediante la entrega de la maquinaria circular de-tejido de |] 

Jaramillo 550.000 550.000 

|- Ingeniero Johnny Recalde 

Capelo e 800.000 800.000 

Señora Cecilia Recalde de 

Diez = 300.000 300.000 

IOTAL3= <HlSpnZD9o, 1300.00 
  

Los señores fundadores pagan la suscripción que realizan, 

punto que a continuación se detalla, la misma que ha sido 
  

|_avaluada por los Fundadores previamente, en las siguientes 

| cantidades le _ e=-o==o=="-- Sara ano=-n.-- 

VALOR ASIGNADO 
        LILOT MELLOR BROMLEY 9/M53/48 NN RPH21715 

CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO 

a
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2h mente, se han tomado las siguientes resoluciones unánimement» 

a _ha sido svaluada por _los Fundadores, con exclusión del s8- 
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2 

500.000 

WILOT MELLOR BROMLEY 18/LMm/0 NSRP 

20326 . 30"=20 -72,con motor N2 L_ 
  

_848603 de 2 Caballos de fuerza 

LO WILOT MELLOR.BROMLEY 9/RI/36 NO RP: 

15620, 30* -» 189 -36, con motor N8. .. na 

|_cO19 de 2 Caballos de fuerza 

WILDT MELLOR BROMLEY 18/LMm/28 N2 RP 

50U.000 

250.000 

21035. 30” -» 28 -» 72, con motor NY - 

L 323171 de 2 Caballos de fuerza 

MAYER OBJA_11 N2 13343 

550,000 

  

30"-=18 - 36,con motor sin número de 
  

2 caballos de fuerza 500.000 
  

| GEORGE BLACKBURN NO 739 

24% - 20 -24, con motor N2 7842403 
  

de 1,5 caballos de fuerza 300.000 

SCOTT_£% WILLIAMS NL 31839 
  

26" -» 18 -» 36,con motor NA 2104 de 
  

2 caballos de fuerza aun ADO e 

2'900.000 TOTAL SUMAN 3=- 
  

Para la aportación de la maquinaria que se detalla anterior» 

  

ari e aporta el seño naeni ons    
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_tidados:”» 

A A e o dee A O O O A e 

TOTAL DE LA APORTACION 1 e 
MU Sa E 8 ana 

| SEGUNDO ,.- La maquínaria que aporta el señor ingeniero John 

—Ascalde Canelo, ha sido aveluada por los Fundadores, con exe 

de éste, en las siguientes cantidades .3- 

MAYER OVIA 11 N8_13343_________ Sf.. 500.000 

| GEORGE BLACKBURN NO 739 s/, 300.000 

TOTAL DE LA APORTACION 3 2 S/. 800.000 
  

sión de la señora Cecilia Recalde de Diaz, en las siguienteg 
  

  

  

cantidades:- 

| SCOTT 4 WILLIAMS NC 31839 S/. 300.000 

TOTAL DE LA APORTACION : .S/. 300.000 
  

| CUARTO :.- La maquinaria que aporta la señora Avelina Recald 

sión dea la señora Avelina Recalde de Jaramillo, en las síi- 

| guientes cantidades 3- 

WILDT MELLOR BROMLEY 18/Lm/28 N% RP 21035 S/. 550.000 

TOTAL DE LA APORTACION : S/. 55D.000 
coran 

QUINTO .- La maquínaria que aporta el señor Ingeniero Eduar+ 

do Recalde Capelo, ha sido avaluada por los Fundadores, con 
  

exclusión del señor Ingeniero Eduardo Recalde Capelo, en 
  

WILDY MELLOr BROMLEY 9/RI/36 NA RP 15620 S/. 250.000 

TOTAL _ DE LA APORTACION :3 s/. E 

    
    

de Jaramillo, ha sido avaluada por los Fundadores, con exclye 

ny 

lusión
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“| los valores asignados-a la maquinaria. que se aporta ,= SEPe 
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6 

_ - F - 

de los bienes aportados, declarando que. responden solida- 

riamente frente a la Sociedad y en relación a terceros. por 

TIMO .- Los Fundadores declaran que ne se, han hecho resar= | 
    

    

  

ramillo Real para que realice todas las gestiones necesarias, 

sean estas judiciales o extrajudiciales para el perfecciona: 

miento de este contrato constitutivo y para que convoque a 
  

_la primera Junta General de Accionistas de la Spciadad .- 

Y de todo gravamen y que transfieren a la Sociedad esta maquis 

naría con todos sus derechqs.- Los fundadores recibirán en 
  
  

  
  

de Quito ".- ( Hasta aquí la minuta que los comparecientes 

i a Ss - - 

ceptos legales del caso; y leída que fué esta escritura Ínte-   gramente a los otorgantes por mi el Notario, aquellos-se ra+  
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787-1,- T 9 - - - = 

T. 017329,- e) Ámo. Eguardo Recalde C.,- 17-D276379-6,- T,096 

L_763.- f)/Avelina Ra de J,ramillo .- 17-03084000-2, T, 096764 

<f) Julio Jaramillo Ri- 17-0278064-2,- T,. 018030.- £), ecilia 
/ 

  

  

  

  

  

Se otorgó ante mí y en fede ello confiero esta TERCERA 

C 0 p 1 A : . ] É . j Q . ¡ * t j ] 2 ] 

l mil noyecientos ochenta y dos _,- 

  

  

  

  

  

    

  

  

J 
  

vá Y, — LI 

ALZA 
SS UA ALL e EY Ye SEz Hd 

  

  

L Recalde. de Diaz .- 17” 0251986-7," Tz, 086090,- £)/ Juan Bio 

  

== £ 
      / ee aprueba le presente Conpañía 
_oha diez y siete de Junio del presente añeí an consecuencia]
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£ sa copía debidamente certi- 

  

ficada antecede .- Entrelíneas- se aprueba la presente Com_ 

  

     
  

  

EL 
  

— 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

       


